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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1. 

  

RESOLUCION No. 94-2-1-1- -00u238E* > ea 
do 1 pto. y 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE' LA Me 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

e 0 N 5 1 DERAND 0 
a , - , Y 

QUE el 20 de. Mayo de 1994 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Guayaquil la escritura fúbtica de aumento de capital y reforma del .estatuto 

de la Compañía VAR MARIDUERA ' S.A a A 

IQARQUA Savidja rl Aleta BA. 
CUR Ed Ases. Spgundo, ña. Córdova, en su calidad de Gerente de la 

compañia, us el A q 3 AS Robayo León ha presentado copias de dicha 

escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADH-92508 de diciembre 11 de 1992; , . vo 

RESUELVE: 
e 

MJ 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de VARADERO MARIDUEÑA 

S.A. por. SEIS MILLONES SEÍSCIENTOS TREINTA MIL SÚCRES :divididó eñ SEIS MIL 

SEISCIENTAS TREINTA acciones de UN MIL SUCRES cada una; Yo b), la reforma del estatuto 

constante en la” referida escrituña> ? 
. e 

o rn 

0 Lg SEGUNDO, 3% DISPÁNERT que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Guayaquil” “a nargen. de la matriz de $ escritura? biplica que se aprueba, tome nota 

via a 

del conPetido de Ta” presente Resolución y siete” Fazón e. esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registradbr Mercantiu del cantón Guayaquil: 
a) inscriba la referida escritura pública AE can la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las estantes con la razón de la inscripción 

que se ordena; y, b) cumpla las demás presgripciones contenidas en la Ley de 

Registro. a pa 
mm 
e 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario irÍdésimo del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 31 de Julio de 1984 por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital 
y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- OISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domiciiño principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 

este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil 

a GIJON A 

Y 
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Exp. No. 42697-85 

  

    
      

      Ab. Manuel Motrin Jal 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIE ARES 

INTENDENQIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL     



> md y PO EA ANAL UTA 

CERTIFICU: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 16.768, número 2.110 del Registro Indus - 

trial y anotada bajo el número 18.251 del po Sua» 

yaquil, Junio veinte i nueve de mil novecien os novente 

     

   

  

   
cuatro.» El Registrador Mercantil 

    

AB. HECTOR MIGUEL Al ANDRADE 

" Megittrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con Pecha de hay, se tomó note de lo ordensdo 

en esta Resolución a fojas 13.919 y 13.95% del Registro In - 

dustrisl de 1.985, al margen de lea inscripciones respecti - 

vas.- Guayaquil, Junio veinte 1 nueve de mil novecientos noven 

te 1 cuatro.- El Registrador Mercant 

    Registrador Mercantil des Cantón Guayaquil HU    


